
Guayaquil, 22 de Septiembre de 2020 

Señor: 

Carlos Efrain Ojeda Mora 
Gerente General 
BLACKPETROL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

CARLOS EFRAÍN OJEDA MORA, con número de cédula de ciudadanía: 
0601666563, cúmpleme informarle que mediante la presente transfiero UNA 
ACCION (01), que poseo en el capital social de la compañía BLACKPETROL 
S.A., cuyo valor nominal es de un dólar, a favor del señor: 

CARLOS ANDRÉS OJEDA ASPIAZU de nacionalidad ecuatoriana con No. de 

Cédula de ciudadanía 0924231244, 

Así mismo cedo a favor del cesionario todos los derechos que me asisten en 
calidad de accionista por la acción transferida; incluido créditos y/o dividendos. 

Particular que comunico con la finalidad de proceder conforme a lo establecido 
por la Ley de Compañías. 

a 

Agradecido por la atención prestada; 

Atentamente, 

7 

DV/MUOZ Goto Op 
Sr. Carlos Efraín Ojeda Mora Sr. Carlos Andrés Ojeda Aspiazu 
C.C. No. 0601666563 C.C. No. 0924231244 
CEDENTE CESIONARIO 

 



  

" 

OR
DA
AS
IA
ZU
 C
AR
LO
S 

AN
DA
EG
 

  

  

LECCIONES CIUDADANAJO 

SECCIONALES YCRCES CÉTE DOCUMENT 

2210 eS 
   

  
   



      

     
   
   

   

   

Disuelto por sentencia dMediante Semencia dictada por la AB. MARLENE JAZMIN 8 REPUBLICA DEL ECU ADO R Disuel 
SOTOMAYOR PEÑAFIEL, Jueza de la Unidad Judicial £ 

INEA dm diran AMAIA .Multícampetente Primera de Samborondón - Guayas, con fecha: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiViL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION DS 

18 de—Septiembre del 2014, declara DISUELTA LA 
o SOCIE DAD +9 E del matrimonio de; CARLOS INSCRIPCION DE M ATRIMONIO 

Al E AA 

    

      

   

     
        

        

    

     

  

    
    

   
     

  

     

A
 
T
I
 

SI ma TAL 
MERCEDES. ASPIAZU OQUENDO, sentencia que se O sepenecinas ea axe EENS att BACA hernan, 
encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la ley, Guayaquil, , 

13 de Julio del 2011.-Comprobante de pago, Banco del Pacifico 
f.) ¿A SU33710, valor: $ 10.00, de fecha: 28-10-2013, 

tasa No.-93842,-Guayaquil, 04 de Noviembre del 2014.- 

DOAA.- 

          

La separación conyuga:, Ab. Da ¡gulrre. 

yentes del presente matrimon. 

    A 
O j i e rofesión ARTETA 

A % profesión 97% 
ARMA ains ide 

eornnronesoarscroracararsorarjores DO ooonccoroncnocionrcronrsrrco.. 

Ñ NOMBRES Y ÁPELLIDOS DE 
a Jefe de Oficina HORUIA 2. Me 

cionalidad as 

SLOCLYL 

       

    
    

    

  

    

  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del    
VALE ic cvs 1 AAA AAA ATAR con fecha 

Jefe de Oficina 

  

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACI   
AAA AAA 

VEREIA AAA AAA EIA EA rre o NS O e 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR p 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

e. / - ESPECIE AA 

  

YN 

( 

  

Y
 

( - o 
EOS 

E N 

Bo / 

llene No 0057 - 

Ario Formo, Pag Maleza % A 

Des [3 ns 7) mao 
Po : CERTIFICO : 

( — Que es Sel copa cue se cortes de acuerdo 
al 20 Edel Siena blaionel Registro 

> de Diis Publicos, sa 

< e A 122 ve te Ley tl Pepito Col, etticación: 
y Ceculación, pue mgos am zrtivo 

- Físico 

: OiñECcIóN MO 
DIRECCIÓN PRA: 

  

    

     

    

   

   

    

    DELEGADO DE ES IÓN GENE REGISTRO CIVIL, IDENTIPICACIÓN y Eon 

/ J) 

| El COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 
[] COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 

E El COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN 

o — ( PIP IE ea



22
3 INSTUON: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR EMPRESARIO 

     
APEGADOS Y IQUENTS DEL PAUBE 

OJEDA LES 

APELLIDOS y MOMBNLO LE LA MADRE. 
MORA CARMEN , 

LUSAR Y FECHA DEE PLLACIONE 

GUAYAQUIL - 
2019-05-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

15 

EA IAN 
PAE SARA TA IAS 

12
74
 

qa 

  

ELECCIONES 
JOHA         ESTE DOCUMENTO 

AQREDITA (1 

USTED SUFRAGO 

EN El PROCESC 
CTGRAL 2059 

   

  
EE 

  

o » 

  

6 

          

  

CHIDADANAJO:.    

  

enuncia GUAYAS 

capron DAULE 

CREUNSORIPCION 
vaccine LA AURORA 

JONA.


